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Presidencia 
República de Colombia  
Alta Consejería para la Reintegración Social y 
Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas 

CONSOLIDACIÓN DEFINITIVA EVALUACIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA  - ARTÍCULO 860 CÓDIGO DE COMERCIO 

DAPRE - ACR No 168 DE 2010 
OPERADOR LOGÍSTICO Y SERVICIOS DE BTL 

 
OBJETO: Prestar el servicio de coordinación y operación logística de reuniones y demás eventos necesarios para 
desarrollar la estrategia de comunicación del programa nacional para la Reintegración Social y Económica de 
Personas y Grupos Alzados en Armas; así como el montaje y desmontaje de stands en foros, ferias, congresos, y 
demás actividades en que la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos 
Alzados en Armas se haga presente 
 
PRESUPUESTO OFICIAL:  
 

VIABILIDAD DE RECURSOS VALOR(Col $) 

136 $ 150’000,000 M/CTE 
 
De conformidad con lo expuesto en los informes de verificación jurídica, financiera y técnica, 
informes que se publican anexos a la presente evaluación preliminar y que hacen parte integral de la 
misma,  los resultados de la verificación de las propuestas son: 
 
 

             Factor de verificación 
 

Proponente 
 

 
JURIDICO 

 
TECNICA FINANCIERO RESULTADO CALIFICACIÓN 

1. ENERGIA Y&R LTDA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
No se otorga calificación 

por el no cumplimiento de 
los criterios jurídicos 

2. SISTOLE S.A. CUMPLE NO 
CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

No se otorga calificación 
por el no cumplimiento de 
los criterios financieros y 

técnicos 

3. CORPORACIÓN FUTURO 
COLOMBIA –CORFUTURO- CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

No se otorga calificación 
por el no cumplimiento de 

los criterios técnicos 

4. MARKETMEDIOS 
COMUNICACIONES S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100 

 
 


